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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 154-2024-A/MDLL

Llaylla, 19 de julio de 1 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

visTe;

Informe N'0018-2024-OAJ/MDLL, de fecha 06 junio del 2024, suscrito por el jefe de la Oficina de
Asesoría Legal, Informe N'172-2024-OP/SGA/MDLL, de fecha 25 de junio dd 2024, suscrito por
el jefe (e) de la Oficina de Personal, Informe Legal N'l08-2024-OAJ/MDLL, de fecha 18 de julio
del 2324, sus{Mío por el jefe de la Oficina de Asesoría Legal de la Muniüpalidad Distñta i de
Llaytla;

CONSIDERANDO:

es un órgano de gobierno local eon autonomía política, eoonómica
administrativa en los aalatas de su wmpet8nda de conforrnid3d wa lo establecido en el

N'’ 191 de la Constitución Política del Estad6, y en concordancia con la L8y N' 27972
Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Municipalidad

Que, de acuerdo con el Art. 4' deI TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado
por Decreto Supremo N' 017-93qIUS, el carácter vinculante de las decisiones judiciales,
Principios de la adrnini8tración de justicia, el cual establece que toda persona y autoridad está
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciates c de índole administrativa,
emanaclas de autoridad judicial aampetente, en sus propios términos, sin poder cali$car su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala;

Que, mediante el Informe N'172-2024-OP/SGA/MDLL, de fecha 25 de junio del 2024,
suscrito por d }efe {e) de la Ofidna de Perwral, refiere en sus wncludor»s !aaÑdna de P«wna!
de la Municipalidad distrital de Uaylla can acta de no innovar dentro del proceso de fecha 22
junio del 2023 a mandato del Expediente 130-20233-98-3406-JFt-LA;

El señor Mesías Fredy Campos Rodríguez recibe sus remuneraciones de trabajo a plazo
indeterminado bajo el régimen laboral de la actividad privada del Decreto Legislativo N'728 a
partir del 22 de junio del 2023.

La a$dna de personal busco información en los acervos c$ocumentos del Sr, Mesías
Fredy Campos Rodríguez, De pago de vacaciones truncas o liquidaciones etc.

Que, oonsiderando ne@sado la emisión de una resolución administrativa dando
cumplimiento at mandato judicial para incluir en el libro de planillas del personal otxero
permanente al dan Mesías Fredy Campos Rodríguez a partir de la fecha de aonformidad a los
términos dispuestos y ordenados por el juzgado:

Que, mediante el Informe Legal N'IG8-2024-OAJ/Mt3LL, de fecha 18 de julio del 2024,
suscrito por d jefe de la Oficina de Asesoría Legal, Opina dar cumplimiento estricto al Mandato
Judicial en sus propios términos de la Sentencia N'C>85-2024, contenida en la Resolución N'’ seis,
de fecha treinta de mayo del año dos mil veinticuatro, emitido por la segunda Sala Mixta y
Liquidadora de la Merced de la corte Superior de Justicia de la Selva Central, mn relación al
Expe<$ente Ju$dal N'{x}1:n-2Q2:w34a$JR-tAXH, chcisión cpe disf»ne Caürmar en parte
la $entenda €»ntenciasa en la resolución nyatero tres, de fecha 42 de $etiernbre del 2023, de
fojas 219/228, que falla declarando;
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De lo vertido, se tiene la Resolución ocho, de fecha 12/07/2024, emitida por el juzgado

de trabaje sede $atipo de la C&JSO, donde DA POR EJECW>RIADA la presente causa, y
requiere el cumplimiento de la sentencia a la parte vencida Municipalidad Distrital de Uaylia, el
cumplimiento de térrninos de la sentencia, en ese contexto que se de cumplimiento del mandato
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Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades que confiere el numeral 6) del Art. 20'
y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - INCORPORAR a don MESÍAS FREDY CAMPOS RODRÍGUEZ como
OBRERO MUNICIPAL contratado a plazo indeterminado dentro del régimen laboral privado -
Decreto Legislativo N'’728, desde el ocho de diciembre de las dos mil veintiuno a la actualidad y
en lo sucesivo como obrero operador de maquinaria pesada u otro cargo de igual o árnilar nivel
y categoría.

'n\,
\ ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto, y la Unidad de Recursos Humanos el fiel cumplimiento da la pr6s6nto resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE.
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